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Madrid, 8 de julio de 2022 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un Suministro de suscripciones del sistema operativo 
Red Hat Enterprise Linux para los Sistemas de Explotación de Metro de Madrid (Licitación 
6012200124) 

Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar la siguiente subsanación al licitador que a 
continuación se indica: 

LICITADOR SUBSANACIÓN REQUERIDA 

APLICACIONES Y 
TRATAMIENTOS DE 
SISTEMAS, S.A. 

En la DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN), 
según modelo contenido en el ANEXO IV del Pliego de Condiciones 
Particulares (PCP), presentada por APLICACIONES Y TRATAMIENTOS DE 
SISTEMAS, S.A., y que constituye la documentación administrativa de 
su oferta para esta licitación, dicho licitador ha omitido en el BLOQUE 
7 la cuestión referente a la solvencia técnica y profesional, cuyos 
requisitos figuran en el apartado 21 del cuadro resumen del PCP, y las 
disposiciones posteriores establecidas en función de la respuesta dada 
a dicha cuestión. 

A continuación, se reproduce el texto aludido, referente a la solvencia 
técnica y profesional, contenido en el BLOQUE 7 de la Declaración 
Responsable, que figura en el modelo del ANEXO IV del PCP, y que ha 
sido omitido por el licitador: 

 

En consecuencia, y para subsanarlo, el licitador tiene que presentar la 
DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN), 
según modelo del ANEXO IV del PCP, firmado electrónicamente por su 
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representante, incluyendo en el BLOQUE 7 todo el texto reproducido 
anteriormente, marcando la respuesta que corresponda a la cuestión 
formulada en relación con el cumplimiento de los requisitos de 
solvencia técnica y profesional recogidos en el apartado 21 del cuadro 
resumen del PCP, y, en el caso de marcar la respuesta “Sí, basándose 
en la solvencia de otras entidades”, facilitar todos los datos que se le 
requieren para tal supuesto, y presentar el ANEXO IV Bis 
correspondiente (uno por cada una de las empresas, si son varias, a 
cuya capacidad recurra el licitador para acreditar la solvencia técnica y 
profesional), debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente 
por el representante de la empresa de que se trate. 
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